
3.A. CO CENTRAL DE CHILE

SAN T I A G O

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SE5ION N° 1.530 DEL COMITE EJECUTIVO DEL
BANCO CENTRAL DE CHI LE, CELEBRADA EL MIERCOLES 31 DE AGOSTO DE 1983.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;
Vicepr e sid e n t e, don Daniel Tapia de la Puente;
Gerent e Gen e ra l , Coronel de Ejército (R),

don Ca rlo s Mo l i na Or r ego .

Asisti e r on, a d e má s , los s eñores:

Fiscal, d on Carlos Olivos Ma r c ha n t ;
Abog ad o J e f e , do n José Antonio Rodríguez Velasco;
Direct o r Admini s t ra t i v o , don José Luis Corvalán Bücher;
Director de Pol í t ica Fina nc i e r a s , don Renato Peñafiel Muñoz;
Direct o r de Ope ra c i one s , do n Fr an c i s c o Silva Silva;
Secreta r i o Gene ra l , s eñora Carmen Hermosilla Valencia;
Ger ent e d e Es t ud i o s , don Fé l ix Bacigalupo Vicuña;
Gerente de Ope r a c i one s Mon e t a r i a s , don Fernando Escobar Cerda;
Ger e n t e Internac iona l , don Adolfo Goldenstein Klecky;
Gerente d e Comer c i o Exterior, don Gustavo Díaz Vial;
Geren t e Ad mi ni s t r a c i ó n Fi na nc i e r a , don Jorge Tagle Schjolberg;
Gerent e de Cambi o s Internacionales,

don Ed uardo Ga r c í a de la Sierra;
Geren t e d e Persona l , don Patricio Román Figueroa;
Reviso r Gene r a l , don Vicente Montán Ugarte;
Prosecreta rio, señora Loreto Moya González.

1530-01-830831 Se ñore s Ma nuel Lóp ez Claraco, Andrés Ponce Donoso,
Humberto Bec erra Ceva s co y Gonzalo En c a l a d a Me z a - Prórroga contra to a
hon~rarios - Memo rándum N° 458 de la Dirección Administrativa.

El Dire c t o r Admi n i s t r a t i v o pr o pu s o prorrogar los contratos a
honorarios de los seño r e s Ma nuel López C., Andrés Ponce D., Humberto
Becerra C. y Gon za l o Enca lada M. , quienes se encuentran confeccionando
l os proced i mien t os pa ra lle va r a ca bo e l traspaso de los procesos compu
tacionales solic i t a d os po r l a Dirección de Operaciones. Hizo presente
que de a c ue r do a l pr og r a ma de traba jo de e s t os funcionarios dentro de un
plazo de s ei s mes e s e s t a r í a terminada la labor que están desarrollando en
l a actual idad.

El Comi t é Ej e c u t i v o a c o r d ó prorrogar a contar del 10 de sep
tiembre de 1983 y ha sta e l 29 de f ebrero de 1984 los contratos a honora
rios de los s eñore s MANUEL LOP EZ CLARACO, ANDRES PONCE DONOSO y HUMBERTO
BECERRA CEVASCO.
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Asimi s mo, el Comité Ejecutivo acordó prorrogar a contar del 7
de septiembre de 1983 y hasta el 6 de marzo de 1984 el contrato a honora
rios del señor GONZALO ENCALADA MEZA.

Los seño res Ponce Donoso y López Claraco percibirán por sus
servicios un ho norar io mensual de $ 117.647.- cada uno, en tanto los
señores Becerra Cevas c o y Enc a l a da Meza percibirán un honorario mensual
de $ 70.000. - cada uno, suma de las cuales deberá retenerse el 15% de
impuesto corres pondiente debiendo extender la boleta de servicios respec
tiva.

La s pe r sona s citadas desarrollarán sus funciones en el Depar
tamento de Organ i za c ión y Métodos.

1530-02-830831 - Se ñor Humberto Rioseco Adasme - Designación como Secre
tario Minister i al de Hacienda de la X Región - Hemorándum N° 459 de la
Dirección Admin i s t rativa.

El seño r J os é Luis Corvalán dió cuenta de la designación del
señor Humbert o Ri oseco A. como Secretario Regional Ministerial de Hacien
da de la X Reg ión de Los Lagos, sin perjuicio del cargo que actualmente
sirve, como Age n t e de la Oficina de Puerto Montt de este Banco Central de
Chile.

El Comité Ejec u t i vo tomó nota de lo anterior.

1530-03-830831 - Central Telefónica - Suplemento presupuesto de gastos
correspondiente a i mportación - Memorándum N° 460 de la Dirección Admi
nistrativa.

A continuación, el Director Administrativo recordó que en la
Sesión pasada quedó pendiente de aprobación una diferencia de gastos
producida e n t re el mon t o aprobado para la internación de la nueva central
telefónica, as c e nd ente a la suma de US$ 86.859.- y el monto efectivamen
te gastado que ascend i ó a US$ 116.967,10. Hizo presente la diferencia de
US$ 30.109. - se prod uc e en su mayor parte por el alza del derecho ad
valorem del 10% al 20 % y también por un incremento en la cancelación del
Impuesto al Valor Agrega do .

I n f or mó ademá s , que con motivo de atrasos en la recepción de
la documentac ión c o r r es pond i e n t e hubo que cancelar gastos de bodegaje por
un monto aprox i mado de US$ 4.800. -, ya que el Registro de Importación
sólo fue aprobado con fecha 11 de mayo de 1983.

El Comité Ej ecutivo acordó lo siguiente:

l
o

Autorizar e l pa g o de la diferencia que se produce en los gastos
aprobado s y l os gastos reales de internación de la central telefó-
nica que asciende a US$ 30.109.-.
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2° Facultar a l a Gerencia Administrativa para pagar dichos gastos.

3° Suplementar e l ítem correspondiente del Presupuesto de Gastos de
Administración e Inversión en la suma señalada.

1530-04-830831 Sr ta . Ma r c e l a Ramírez Concha y Sra. Corina Alvarez
lturrieta - Encasillamiento - Memorándum N° 461 de la Dirección Adminis
trativa.

El Comité Ejecutivo acordó encasillar, a contar del 1° de
septiembre de 19 83, en e l cargo de Secretaria "B", en el Tramo "A" de la
Categoría 10, a la s eñorita MARCELA RAMIREZ CONCHA y a la señora CORINA
ALVAREZ ITURRIE TA, con una remuneración única mensual de $ 46.935,-.

1530-05-830831 - Ve n t a Bonos Bancarios - Autoriza prórroga que indica
para utilización de f ond os en renegociar créditos.

Enseguida, e l Director de Política Financiera propuso prorro
gar hasta el 30 de se pt i e mb r e de 1983 el plazo para renegociar deudas con
los fondos provenien t es de la venta de Bonos Bancarios efectuada el día
31 de marzo de 1 983 . Recordó que las normas contemplan un plazo de 90
días, contado d e sde el otorgamiento de los fondos, para utilizarlos en
renegociar crédit os. Vencido dicho plazo las ins tituciones financieras
deben recomprar l os Bono s Bancarios al Banco Central.

El Comit é Ej e c u t i v o acordó conceder una prórroga hasta el 30
de septiembre de 19 83 a las instituciones financieras que vendieron Bonos
Bancarios al Ba n co Central el 31 de marzo pasado, para el cumplimiento de
la exigencia de r enegociar créditos en los términos señalados en el Títu
lo III del Capítulo IV.A.I "Operaciones de Compra y Venta de Instrumentos
Financieros emitidos por las Instituciones Financieras" del Compendio de
Normas Financieras.

1530-06-830831 - . - Apelación por
denuncia de subvención a la exportación de cal viva y apagada en Argenti
na - Memor á ndum N° 341 de la Dirección de Operaciones.

El Dire ctor de Operaciones informó sobre una apelación presen
tada por a la resolución de la
Comisión encargada d e conocer las denuncias de subvención a la exporta
ción, que determi nó no acoger una denuncia de situación de subvención a
la exportación de Cal viva y apagada en Argentina.

Al r e s pe c t o, informó que la citada denuncia fue analizada en
Sesión N° 56 de l a Comisión, de fecha 4 de agosto de 1983, habiendo sido
desestimada e n di c ha oportunidad por no existir evidencias de daño a la
producc ión nacional por efecto de las importaciones denunciadas.
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Poster i or me n t e, presentó una apelación en la que
señala qu e su s ituación tiende a agr a va r s e debido a la importación re
ciente de 700 t on e l a da s de Cal viva por

Sobre esta mate r ia , el s e ño r Silva informó que en 1982 dismi
nuyó la producción de ca l e n 24% debido a la drástica baja de las ventas
para la construc c i ón, como t a mbién por la caída en los rubros industria
les y un descenso en las entregas a la minería, pero no como consecuencia
de las importaciones. De Ar ge n t i na se importaron solamente 222 T.M.

En r ela ción con el reciente Informe de Importación de
, po r 700 toneladas de Cal viva destinada a la

para su planta de Pellets en Huasco, el señor
Silva informó lo siguiente :

La planta de Pelle ts ti ene un consumo anual de Cal del orden de las
60.000 tone l a das, que son abastecidas normalmente por

, l a cual comp i te con otros proveedores para el sumi
nistro de este prod uc to .

Esta inde pe nde n c i a de en la compra de
sus materia s primas , ha hecho posible la importación de Cal Argen
tina, l a cual ti ene como finalidad efectuar una prueba industrial.
En todo c a s o, de a bas t e c e rs e habitualmente de Cal Argentina, estas
compras no s erían s upe ri o r e s al 20% del consumo de la Planta.

nunc a ha sido proveedor habitual de Cal para la planta de
Huasco, ya que s u producto no cumple con la calidad exigida por

Por otra pa r t e , es necesario señalar que
está e n conve r s a c i on e s con

de Antofagasta, l a cual produciría Cal debido a que posee capacidad ocio
sa en su fábric a de cemen t o ya que técnicamente el proceso de producir
Cemento y Cal es muy parecido, con lo que se reducirían los cos tos de
transporte que son muy signi ficativos en este tipo de producto.

Por ú l t i mo, el Depar tame n t o Técnico de Comercio Exterior de
este Banco Centra l ha ten i do conoc imiento del reciente contrato, por dos
años, para que Soprocal provea Ca l a la División Andina de Codelco. Esta
última empre s a había efec tuado importaciones de Argentina a comienzos de
198 3 , equiva l e n t e s a 400 t one l ada s.

Hiz o presente e l s eñor Silva que existen a l guno s incentivos a
la exportación en Argen t i na tales como créditos a tasas de interés sub
vencionados qu e cons t i tuyen subsidios, pero que en este caso no han pro
vocado un daño signif ica t i v o a la producción nacional, por cuanto el
precio medio de l a s i mpor t a c i one s es superior al precio de venta del
denunciant e e n la actua l i dad .
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El Comité Ejecutivo acordó no acoger la apelación de que se
trata, por cuant o los antecedentes presentados no permiten concluir que
existen e v i de n c i as de daño a la producción nacional.

para la
IV. A. 2Adquisición de Vivi enda s Terminadas Modifica Capítulo

Memorándum N° 342 de l a Dirección de Operaciones.

1530-07-830831 Sist ema de Financiamiento Complementario

A c ont i nu a ción, el señor Francisco Silva indicó que las normas
que se contienen e n e l Capítulo IV.A.2 "Sistema de Financiamiento Comple
mentario para l a Adq ui s i c i ó n de Viviendas Terminadas" del Compendio de
Normas Financiera s, e s t a b l e c e n que los vendedores de viviendas reciben de
los promitentes compr a do res , un a cuota al contado equivalente al 25% del
valor de la viv i e nda. En caso que el vendedor tenga deudas con alguna
institución financiera por operaciones relacionadas con el financiamiento
de las viviendas e na j e na da s , deberá aplicar la cuota contado que reciba
al pago de tal e s de udas .

Considerando que las empresas constructoras deudoras de insti
tuciones financ i e r as e n liquidación, se acogieron al ci tado sistema du
rante el mes de ma yo del presente año y que durante el lapso que media
entre la creación del sistema complementario y el momento en que se per
mitió acogerse a l a s e mpr e sa s deudoras antes señaladas, algunas de ellas
habían recibido l a r espectiva cuota contado y no tienen como obtenerla en
la actualidad ya qu e las instituciones en liquidación no les pueden otor
gar créditos, s e pro po ne eximirlas de esa obligación.

El Comité Ej ecutivo acordó facultar al Director de Operaciones
para eX1m1r a l as empr e s a s constructoras deudoras de instituciones finan
cieras en liquida ción que acrediten haber recibido de los promitentes
compradores antici pos de dinero por un monto no inferior al 25% del valor
de la vivienda, c on a n te r i o r i dad al 25 de mayo de 1983, de la obligación
de aplicar la cuota de pago al contado al pago de las deudas que tenga la
empresa con la i nstitución, establecida en la letra c) del N° 4 del Capí
tulo IV .A. 2 "Sist ema de Financiamiento Complementario para la Adquisición
de Viviendas Te r mi nadas" del Compendio de Normas Financieras.

No obstante, la respectiva institución acreedora podrá ex i g i r
el pago de un a ca n t i da d e q u i va l e n t e por parte de la empresa constructora
deudora.

1530-08-830831 - Ces i ón de crédito BID 312 OC.CH entre Banco en liquida
ción y otro Banco, con novación por nuevo deudor - Memorándum N° 344 de
la Dirección de Operaciones.

El Dir ector de Operaciones señaló a continuación que diversas
instituciones bancarias, mantienen deudas con este Banco Central por



3ANCO CE NT RAI_ DE CH ILE

SAN TI A G O
Sesión N° 1. 530

31. 8. 83 6.-

concepto de r e f i na nciamiento de líneas de crédito a terceros, con recur
sos de préstamos o to rga do s por Organismos Internacionales.

Alguno s banc os , como son el y el
por encontrarse en un proceso de liquidación,

están legalmente impedidos para efectuar pagos preferentes, como serían
aquellos derivado s de l producto de las recuperaciones de los subpréstamos
o, eventualmente, c on el precio de la cesión en caso que, por una parte,
cediera el crédi to y, por la otra, se conviniera en una novación por
cambio de deudor.

Cons iderando que los subpréstamos a terceros concedidos por
los Bancos en l iquidación, a medida que se amortizan quedan con garantías
mayores que el s a ld o del crédito, lo que causa un perjuicio a los respec
tivos deudores pues t o que no pueden operar con Bancos en liquidación, y
teniendo presen t e que dichos Bancos no pueden cederlos sin autorización
del Banco Central, s e propone conferir poder especial al Gerente de Admi
nistración Fina nciera pa r a que autorice a las instituciones financieras
en liquidación l a venta y cesión de sus carteras de colocaciones con
cargo a línea s de ref ina n c i a mi e n t o .

El Comité Ej e c u t i v o acordó conferir poder especial al Gerente
de Administrac ión Financ ie r a para que, en representación del Banco
Central de Chi l e y pre v i a consulta con la Fiscalía del Banco, hecho que
no será necesario a c red i t a r ante terceros, autorice a las instituciones
financieras e n liquidación la venta y cesión de sus carteras de coloca
ciones con cargo a líneas de refinanciamiento.

La res pe ctiva autorización deberá condicionarse al cumplimien
to de los siguient e s requisitos:

a) La Institución Financiera cesionaria deberá ser elegible, por su
parte, para ocupar la línea de financiamiento con cargo a la cual
se concedió e l crédito que será cedido; y

b) La Institución Financiera cesionaria deberá obligarse respecto del
crédito qu e a dqu i e r e , al cumplimiento de todos los requisitos y
obligaciones contemplados tanto en los respectivos reglamentos de
las línea s de crédito como en los contratos de utilización de la
línea de c r é d ito suscritos en su oportunidad con el cedente, es
decir, con la I ns ti t u c i ón Financiera en liquidación.

El ma ndatario podrá suscribir todos los documentos que se
requieran a l efecto pa r a materializar y perfeccionar las cesiones de
estos créditos que les s ean solicitados, pero sus facultades estarán
l i mi t a da s e n cua n t o no podrá a l t e r a r las condiciones del crédito primiti
vo, tanto en su pla zo , monto, tasa de interés y demás modalidades.

El Comi t é Ej e c u t i vo deja constancia al autorizar este tipo de
cesión de crédito, que en nada se altera el endeudamiento de los bancos
en liquidación con e l Banco Central, por lo tanto, estos bancos continua
rán siendo deudor e s del Banco Central y el precio de venta de las carte
ras cedidas ingr e s arán a l Activo de la respectiva empresa bancaria ceden
te.
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1530-09-830831 - Ope r a c i one s canalizables a través de los Convenios de
Crédito Recíproco - Modif i c a Capítulo XXVII del Compendio de Normas de
Cambios Interna ci ona l e s - Memorándum N° 345 de la Dirección de Operacio
nes.

El s eñor Si l va propuso modificar el Capítulo XXVII del Compen
dio de Normas de Cambios Internacionales, a objeto de excluir a los arbi
trajes de moneda s de los cobros que se realizan a través de los convenios
de Crédito Recí proco.

El Comité Ej e c u t i vo acordó reemplazar el inciso segundo de las
"Instrucciones Genera les " del Capítulo XXVII "Convenios de Crédito Recí
proco" del Compe nd i o de Normas de Cambios Internacionales, por el si
guiente:

"En lo referent e a los cobros, éstos podrán cursarse en dólares norteame
ricanos a través de las cuentas abiertas para dicho objeto en este Banco,
con excepción de los r elativos a operaciones de arbitraje de monedas.

1530-10-830831 - Comi s i o ne s de servicio en el exterior.

El Comi t é Ej e c u t i vo acordó autorizar las siguientes comisiones
de servicio e n e l exte r i o r :

Sr. Francisco Garcés Gar r i d o
(Autorización N° 4 7)

Sr. Daniel Tapia de l a Puente
(Autorizació n N° 48 )

Para viajar a Venezuela para asistir a
la Conferencia Especializada Extraor
dinaria sobre financiamientos externos.

Para viajar a Venezuela para asistir a
la Conferencia Especializada Extraor
dinaria sobre financiamientos externos.

1530-11-830831 - Ope rac i one s de compra de dólares a Instituciones Finan
cieras con Pacto de Recompra - Memorándum N° 348 de la Dirección de Ope
raciones.

Ant e una pr o po s i c i ón de la Dirección de Operaciones tendiente
a modificar el Ca pí tulo IV.E.l del Compendio de Normas Financieras, que
contienen las normas que regulan las operaciones de compra de dólares con
pacto de r ecompra, e l Comité Ej e c u t i vo estimó conveniente dejar pendiente
esta materia.

1530-12-830831 - Nómi na de autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Di rec c i ón de Operaciones.

El seño r Fr an c i s c o Silva sometió a ratificación del Comité
Ej e c u t i vo l as a ut o r i za c i o ne s de acceso al mercado de divisas otorgadas
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por la Dirección de Ope r a c i o ne s a las siguientes empresas, con los plazos
de validez que s e i ndi c a n e n cada caso y por los montos que se señalan:

US$

US$

MONTO

25.872,00

32.613,67

PLAZO

Solic. Giro

Solic. Giro

US$ 500.000,00 Solic. Giro

us$ 39.060,00 Solic. Giro

$ 2.994.750,00
(US$ 37.698,00) Solic. Giro

US$

US$

uss

US$

US$

15.488,60

25.757,90

17.025,00

59.808,12

42.705,20

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro
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US$ 25.848,00 Solic. Giro

US$

US$

211.406,00

17.579,24

Solic. Giro

Solic. Giro

US$ 18.000,00 Solic. Giro

Banco del Estado de Chile
(Para cancelar gas t os de su Oficina
en Buenos Ai r es correspondientes al
período agosto d e 1983 a enero de
1984) US$ 13.080,00 31. 01.84

US$ 56.697,54 30 días

US$

Fr.S.
(US$

US$

69.000,00 31.12.83

79.700,00
36.512,00) 30.11.83

40.000,00 31.12.83
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US$

US$

197.979,00

35.000,00

30 días

31.12.83

Yen 5.592.500,00
(US$ 2 2.906,00) 30 días

Servicio Agrí c o l a y Ganadero , La Serena
(Para cancela r a se s o r í a prestada por
el señor en la
elaboración del progr a ma de estimu
lac iones de pr ecipita c i ones en las
Reg iones 111 y IV )

Servicio Agrí c o l a y Ganade r o , Copiapó
(Para canc e l a r a se s o r í a prestada por
el señor e n la
elabo r ación de pr ograma de precipi
taciones e n l a s Reg ione s 111 y IV)

US$

US$

US$

US$

us$

Fr.S.
(US$

32.610,84

900 .000,00

44.500,00

44.500,00

36.000,00

54.125,00
2 5 . 227 , 00 )

Solic. Giro

31.12.83

SoI í c , Giro

Solic. Giro

30 días

31.12.83
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US$ 33.300,00 Solic. Giro

El Comité Ejecu t i vo ratificó lo anterior.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo acordó ratificar el acce
so al mercado de divisas otorgado por la Dirección de Operaciones a las
firmas que se indican, para remesar las sumas que se señalan por concepto
de regalías:

EMPRESA SOLICITANTE EMPRESA BENEFICIARIA

.

MONTO

$ 3.277.944,00

$ 90.093,46

Fr.S. 9.000,00

US$ 15.000,00

US$ 4.407,83

$ 2.347.647,60

$ 6.449.449,59

$ 835.309,42

$ 1.048.808,49

$ 1.751.312,62

$ 158.780,80

US$ 5.253,11

$ 2.412.017,00

$ 1.047.266,00

US$ 12.892,04

$ 1.406.076,00

$ 623.090,03

$ 1.175.979,88

$ 5.513.794,00

$ 178.893,60
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$ 580.385,38

US$ 3.000,00

$ 327.016,55

$ 5.734.100,69

$ 360.673,13

$ 1.861.021,11

$ 360.615,00

$ 2.805.610,00

$ 75.559,83

$ 95.438,76

$ 865.217,00

$ 1.667.033,38

$ 14.467.371,00

$ 21.323.342,00

$ 42.719,35

$ 37.862,64

US$ 20,65

$ 285.091,36

US$ 90.873,24

$ 6.223.541,59

$ 5.220.152,00

$ 1.697.966,02

$ 1.922.721,31

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó ratificar las autoriza
ciones otorgadas por e l Director de Operaciones correspondientes a las
inscripciones, renovaciones y modificaciones de Contratos de Regalías que
se detallan en a nex o que se acompaña a la presente Acta y forma parte
integrante de e l la .
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1530-13-830831 - - Reprogramación crédito cedi
do por Financi era en Liquidación - Memorándum N° 352 de la
Dirección de Opera ciones.

El Di rec t o r de Operaciones se refirió a la deuda que tiene
con este Banco Central correspondiente a un

crédito por $ 11.969.439,- adquirido a Financiera en Liquida
ción según contrato de compraventa de cartera de 11 de enero de 1983.

Sobr e e l particular informó que este credito, cuyo vencimiento
es el 28 de agos t o de 1983, tiene un saldo a la referida fecha en capital
e intereses a s cendente a $ 14.422.775,21.

ha manifestado que a la fecha de
compra de est e c r édi to por el Banco Central, se encontraba negociando sus
pasivos con e l s is tema financiero y que el 29 de julio pasado los bancos
acreedores r esolvieron capitalizar la empresa en proporción al valor de
sus créditos, por se r la mejor alternativa para salvaguardar sus intere
ses.

En cons ide rac i ón a que el Banco Central no puede legalmente
participar como a c c i on i s t a de la los bancos
acreedores han acced i do a que se mantenga vigente este crédito y han
solicitado que s e r e programe a 10 años, con reajuste pero sin intereses.

Hac e prese n te que esta proposición
es justa considerando que los bancos acreedores deben vender las acciones
en un plazo máximo de dos a ños y en dicho período esa empresa no estará
en condiciones de reportar dividendos por ser nueva y haber tenido un
alto costo d e puesta en marcha.

La Di recc i ón de Operaciones es partidaria de reprogramar la
deuda de que se tra ta.

El Comi té Ejecutivo acordó reprogramar la deuda de
c or r espondiente al crédito adquirido por el Banco Central

de Chile a Financiera en liquidación, según contrato de compra
venta de cartera s us c r i t o e l 11 de enero de 1983, en los términos que se
señalan:

1. - El saldo d e la deuda al 28 de a go s t o de 1983, ascendente a $
14.422.775, 21 e n capital e intereses se convertirá a Unidades de
Fomento a l valor de dicha Unidad en esa fecha.

2.- El monto e x pr e s a do en Unidades de Fomento se pagará en veinte cuo
tas semest r a les igua l e s , con vencimiento la primera el 28 de febre
ro de 1984.

3.- Sin perju i ci o de l o s e ña l a do precedentemente, el monto reprogramado
no devengará intereses, salvo que los balances anuales de la

demuestren utilidades, en cuyo caso se aplicará
como interés durante e l correspondiente ejercicio, el mismo porcen
taj e que r e pr e s e n t en las utilidades respecto del capital pagado y
reservas de l a mencionada administradora, sin que pueda exceder el
interé s máximo c onve nc i ona l . Si pagado el interés subsisten utili
dades, é sta s deberán destinarse a amortizar anticipadamente el
saldo a de uda do .
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4. - El do cumen to que respaldará esta re programación será redactado por
la Fisca lía.

5.- Deberá demost ra r se previamente que todas las instituciones finan
cieras han a c o r da do capitalizar todos los créditos otorgados a

1530-14-830831 - Re mo de lación Edificio Huérfanos N° 1175 Suplementa
presupuesto de ga s t os de administración e inversión - Complementa Acuerdo
N° 1516-06-830 61 5.

El Comité Ej ec u t i vo acordó complementar el Acuerdo N° 1516-06
830615 en el s entido de suplementar el Presupuesto de Gastos de Adminis
tración e Inve r s ión en la suma de $ 10.171.654,80 correspondiente a obras
de remodelación del Edific io Huérfanos N° 1175.

1530-15-830831 - Ban c o Central de Chile - Bonificación compensatoria.

/
¡'

¡,CARLOS INA ORREGO
G.QJ;:W:¡~ de Ejército (R)

/ / _Ger~ General

CARMEN HERMOSI LLA VALENCIA
Secretar i o General

El Comité Ejec u t i vo acordó conceder en el mes de septiembre de
1983, a todas l a s personas con contrato vigente al 1 ° de septiembre de
1983, s ea é ste de plan t a , a honorarios o a plazo fijo, los mismos benefi/

1cios que s e e s ta bl e c i e r on en Acuerdo N° 1508-15-830413, manteniendo La s
condiciones e n él e s t i pu l a da s .

Inc1.: Nómina de i nscr ipciones, renovaciones y modificaciones de Contra
tos de Re ga l ía s .

LMG/mip.
0160P
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